
RESOLUCION de 26 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da
publicidad al Convenio Específico entre el
I.N.I.A. y la Junta de Extremadura para el
desarrollo de los proyectos de investigación
correspondientes al programa sectorial de
I+D agrario y alimentario del MAPA y del
programa de conservación y utilización de
recursos fitogenéticos.

Habiéndose firmado el día 5 de junio de 1998 un Convenio Específi-
co entre el I.N.I.A., Organismo Autónomo del Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación, y la Junta de Extremadura para el desa-
rrollo de los proyectos de investigación correspondientes al programa
sectorial de I+D agrario y alimentario del M.A.P.A. y del programa
de conservación y utilización de recursos fitogenéticos, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25
de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de
Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del citado Con-
venio que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 26 de junio de 1998.

El Secretario Gral. Técnico,
JOSE ANGEL RODRIGUEZ JIMENEZ

A N E X O

CONVENIO ESPECIFICO ENTRE EL INIA Y LA JUNTA DE
EXTREMADURA, PARA EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE

INVESTIGACION CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA SECTORIAL DE
I+D AGRARIO Y ALIMENTARIO DEL MAPA Y DEL PROGRAMA DE
CONSERVACION Y UTILIZACION DE RECURSOS FITOGENETICOS

En Madrid, a 5 de junio de mil novecientos noventa y ocho.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Loyola de Palacio del Valle-Lersun-
di, Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real
Decreto 762/1996, de 5 de mayo, facultada para la firma según lo
dispuesto en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. Eugenio Alvarez Gómez, Consejero
de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura, en su nom-
bre y representación, en virtud del Acuerdo de Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura de 23 de abril de 1996.

Ambas partes se reconocen capacidad suficiente y

E X P O N E N

UNO.–Que con fecha 30 de julio del ejercicio de 1996, y con una
vigencia de cuatro años, fue establecido un Convenio Marco de Cola-
boración cuyo objeto lo constituye el desarrollo, por la Junta de Ex-
tremadura, de los proyectos y acciones de investigación que, corres-
pondiendo a su ámbito territorial, resulten aprobados en el marco
del Programa Sectorial de I+D Agrario y Alimentario del MAPA y en
el del Programa de Conservación y Utilización de Recursos Fitogenéti-
cos, así como cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecu-
ción de convenios, contratos o acuerdos establecidos o que puedan
establecerse con Organismos nacionales y/o internacionales o con en-
tidades y personas físicas y/o jurídicas nacionales o extranjeras.

DOS.–Que la Comisión Coordinadora de Investigación Agraria, en su
reunión de 10 de diciembre de 1997, ratificó los criterios objetivos
y la propuesta de distribución de fondos presentada.

TRES.–Que la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral, en su reunión de 23 de febrero del presente ejercicio de
1998, acordó la distribución de compromisos financieros propuesta
por el INIA, Acuerdo que fue aprobado por el Consejo de Ministros
en su reunión del 20 de marzo de 1998.

CUATRO.–Que por la Presidencia del INIA han sido dictadas Reso-
luciones por las que se aprueban las asignaciones económicas a
los proyectos que se incluyen como Anexo al presente Convenio,
cuyo desarrollo corresponde a la Junta de Extremadura.

De acuerdo con lo que antecede, las partes suscriben el presente
Convenio Específico de Colaboración con sujeción a las siguientes

C L A U S U L A S

PRIMERA.–OBJETO.–El objeto del presente Convenio Específico de
Colaboración lo constituye la ejecución, en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de los Proyectos y Acciones de
Investigación, que se incluyen como Anexo único.

SEGUNDA.–APORTACION DE LAS PARTES

1.–Corresponde a la Junta de Extremadura el desarrollo de los
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proyectos y acciones de investigación que, siendo de su ámbito te-
rritorial, resulten aprobados en el marco del Programa Sectorial de
I+D Agrario y Alimentario del MAPA y en el del Programa de
Conservación y Utilización de Recursos Fitogenéticos.

2.–El INIA, con cargo a las dotaciones presupuestarias del Capí-
tulo VI, transferirá a la Junta de Extremadura un importe total
de cincuenta y cuatro millones trescientas ochenta y nueve mil
pesetas (54.389.000 ptas.), de acuerdo con el detalle que figura
en el Anexo único, ya mencionado, al presente Convenio de Co-
laboración.

TERCERA.–FORMA DE PAGO.–Los pagos derivados del presente
Convenio de Colaboración, correspondientes al importe total a que
se refiere la Cláusula Segunda, se realizarán en la siguiente forma:

– 70% a la firma del presente Convenio, porcentaje en el que se
incluirá el 50% de las asignaciones para la contratación de per-
sonal investigador, que se realizará dentro del marco legalmente
establecido, y el 100% de las asignaciones para la adquisición
de equipo científico y viajes al extranjero que se realicen por
parte de la Comunidad Autónoma y que se detallan en las Re-
soluciones de la Presidencia del INIA, ya citadas.

– 30% restante, entre el 1 de octubre y el 30 de noviembre, una
vez que la Junta de Extremadura haya certificado que todos y
cada uno de los proyectos se encuentran en ejecución y se de-
sarrollan según lo previsto en sus respectivos protocolos.

CUARTA. INFORMACION.–Finalizado el ejercicio económico, la Junta
de Extremadura remitirá al INIA el informe anual de seguimiento
de todos y cada uno de los proyectos, de acuerdo con el modelo
establecido a tal efecto.

El informe final correspondiente a los proyectos terminados en el

ejercicio de 1998 será remitido al INIA antes del 30 de junio de
1999.

QUINTA.–PERIODO DE VIGENCIA.–El presente Convenio Específico
de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la fecha de su fir-
ma y mantendrá su vigencia hasta el día 31 de diciembre de
1998.

SEXTA.–CUESTIONES LITIGIOSAS.–Todas las cuestiones que pueda
suscitar la aplicación y eficacia del presente Convenio, y no puedan
ser solventadas amistosamente entre las partes convinientes, serán
sometidas a la decisión del Orden Jurisdiccional Contencioso-Admi-
nistrativo, de acuerdo con la Ley de 27 de diciembre de 1956, en
su vigente redacción.

Y en prueba de conformidad firman el presente documento, por
duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar v fecha arriba
indicados.

La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, LOYOLA DE PALA-
CIO DEL VALLE-LERSUNDI. Por la Junta de Extremadura, EUGENIO
ALVAREZ GOMEZ.

ANEXO UNICO

COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA

1.–PROYECTOS DEL PROGRAMA SECTORIAL DE I+D AGRARIO Y ALI-
MENTARIO DEL MAPA.

2.–PROYECTOS DEL PROGRAMA DE FORESTACION.

3.–PROYECTOS DEL PROGRAMA DE CONSERVACION Y UTILIZACION
DE RECURSOS FITOGENÉTICOS.
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